
SUPERINTENDENCIA
DE SALUD
Intendencla de Prestadores

RESOLUCIóN

SANTIAGO,

vrsTos:

1) Lo dispuesto en el numeral 12o, del Artículo 40, y en
No 1, de 2005, del Min¡sterio de Salud; en la Ley No1
10, del Reglamento del Sistema de Acreditación para
aprobado por el D.S. No 75/2OO7, del Min¡sterio de
de 2013, de Salud; y en el Artículo 1o Transitorio de
octubre de 2018, del Min¡sterio de Salud; y en la Resol
2020:

2) La Resoluc¡ón Exenta IPlNo 435, de 13 de ma
proced¡mientos destinados a la ¡mplementación y
evaluadores de las Entidades Acreditadoras;
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numeral 10. del artículo 121, del D.F.L.
; en el inc¡so penúltimo del Artículo

Prestadores Inst¡tucionales de Salud,
, mod¡ficado por el No1, del D.S. N'44,
últ¡mo decreto; en el D.S.64, de 01 de

n W 882/52/2020, de 2 de marzo de

de 2OL7. oue ordena el inicio de los
ición del examen a los Drofesionales

3) El Ordinario Circular IPlNo6, de 30 de julio de 2019,
versión, a los evaluadores que señala;

4) La Resolución Exenta IP/No574, de 21 de febrero de
la rendición del examen de los evaluadores:

ue cita a rendir el examen en su primera

19, que sustituye el procedimiento para

5) El correo electrón¡co, de 26 de enero de 2021, de la (S) Subdepartamento de Gestión de
Calidad en Salud, doña Catherine Sepúlveda Rojas, nforma sobre los resultados del examen

¡ciembre de 2020:de los Drofes¡onales evaluadores. rend¡do en el mes de

CONSIDERANDO:

1o.- Que, atendido lo dispuesto en el inc¡so penúltimo
de Acreditación Dara los Prestadores Institucionales
No44, de 2013, de Salud, el cual dispone que: "
correspondan, la ent¡dad acred¡tadora deberá contar
por profes¡onales un¡vers¡tar¡os idóneos y suf¡c¡entes,
sólo podrán desempeñar d¡cha func¡ón en una entidad
de la entidad controlar,

evaluadores", mediante las resoluc¡ones señaladas
precedentes, se ha dado ¡nicio a la rendición de dicho

20.- Que, dicho examen, en régimen, al que se
Of¡cio Circular señalado en el No3) de los Vistos
evaluadores:

3o.- Que, mediante el correo electrónico, señalado en
se han informado los resultados del examen rendido

Artículo 10, del Reglamento del Sistema
Salud, modificado por el No1, del D.S.

llevar a cabo las evaluac¡ones que
un cuerpo de evaluadores constituido
un número no inferior a ocho, los que

a la vez, lo que será función

¡os numerales 2),3) y a) de los Vistos

la convocatoria efectuada mediante el
fue rend¡do por 99 profes¡onales

el numeral 5) de los Vistos precedentes,
diciembre de 2O2Oi

4o.- Que, al respecto, debe tenerse presente que, co lo dispone el procedimiento para la
rendición del examen de los evaluadores, en esta sólo se evaluó la parte teór¡ca, la que
determina la nota final de dicho examen; y que la co ón de aorobado o reorobado resultante,



se declara mediante la presente resoluc¡ón, la que se notificará al representante legalde la Entidad
Acreditadora a cuyo cuerpo de evaluadores pertenezca el o los examinados;

5o,- Que, debe tenerse presente, además que, atendido lo dispuesto en el ¡nc¡so segundo del
Artículo 10 Transitor¡o del D.S. N'44, de 2073, de Salud, esta Intendenc¡a formulará una nueva
convocator¡a, próximamente, para quienes hayan reprobado el examen, y para quienes,
justificadamente, no hayan podido rendirlo;

6o.- Que, conforme lo dispone el Artículo 10, del Reglamento del Sistema de Acreditación para
los Prestadores Institucionales de Salud, la aprobación del examen tendrá una vigencia de trcg
años, contados desde la notificación de la presente resolución;

7o.- Que, finalmente, ha de tenerse en cuenta que este examen fue rendido bajo las
extraordinar¡as c¡rcunstanc¡as sanitarias que vive el país, estando vigente el Decreto No 4, de
2020, del Min¡sterio de Salud, que decretó Alerta San¡taria, por el período que señala y otorga las
facultades extraordinar¡as que indica, por la Emergencia de Salud Pública de Importancia
Internacional, por el brote del nuevo coronavirus (2019-NCOV), encontrándose éste, vigente
actualmente;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la sigu¡ente

RESOLUCION:

10 DECLÁRASE, que la profesional peÉeneciente a la Entidad Acreditadora
'SALUDMANAGEMENT S,A.", que se ind¡v¡dual¡za en la s¡gu¡ente nómina gpp!¡iel examen, a
saber:

20 TÉNGASE PRESENTE por el representante legal de la Entidad Acreditadora*SALUDMANAGEMENT S.A.", en cuyo cuerpo de evaluadores se encuentre incorporada la
profesional indiv¡dualizada en el numeral precedente, que la aprobación que en d¡cho numeral se
declara, tendrá una vigenc¡a de tres años. contados desde la not¡f¡cac¡ón, de la presente
resolución.

3o DECLÁRASE que la profesional, que se individualiza en la siguiente nómina reprobó en
orimera instancia d¡cho examen, a saber:

No' ADellidos-"- Nombréb Rut
1 Gallardo carrido Cristlna Jacouel¡ne 9.682. 151-4

4o Asim¡smo, TÉNGASE PRESENTE que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo
del Artícu¡o 1o Transitorio del D.S. No44, de 2013, del Minister¡o Salud, la profesional evaluadora
que reprobó el examen en primera instancia, que se ind¡vidual¡za en la nómina, señalada en el
número anter¡or así como quienes, justificadamente, no hayan podido rendirlo en ¡a fecha
correspond¡ente, tendrán una nueva ooortunidad para ser exam¡nados , la que se
comunicará, a los representantes Iegales de las Entidades Acreditadoras y de Entidades
Dostulantes.



el literal c), del No3, acápite IV, del Procedimiento
Acreditadoras, aprobado en tercera versión por la

50 TENGASE PRESENTE, además, por el nte legal que, conforme a lo dispuesto en
par¿ e¡ Examen del Evaluador de las Entidades

uc¡ón Exenta lPlNo 574, de 21 de febrero
de 2019, que deberá

6o NOTIFÍQUESE, la presente resolución por correo electrónico al representante legal de
Entidad Acreditadora "SALUDMANAGEMENT S.A,", -.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

CAMILO
INTEN

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 40 DEL

"J/
$sa/ccv
Distr¡bución:

- Representante Legal de la Entidad Acreditadora corregpond¡ente
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud lP
- Encargada (S) Unidad de Gest¡ón en Acreditación IP
- Jefa Subdepartamento de Fiscal¡zación en Calidad IP
- Un¡dad de Apoyo Legal IP
- Oflcina de Partes
- Archivo
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41 DE LA LEY No19.q8O, SOBRE BASES
ACTOS DE LOS ORGANOS OE LADE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEIT LOS ACTOS DE LOS ORGANOS OE LA

ADMINTSTRACTON DEL EsTADo, ESTA INTENDENCIA INFoRN,IA QUII coNTRA LA PRESENTE RESoLUCIóN PRocEDEN
LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL CU/IL DEBE INIERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,
DENTRo DEL plAzo DE 5 DiAS, coNTAoos DESDE LA NortFIcAcIóN DE LA MISMA; y ¡r n¡cunso:enÁneutco, yA sEA
EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INTERPUSIERE ESTE SEC|UNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE
DE SALUD/ DENTRo DEL Mlsr'.ro plAzo ANTES SEñALADo. ASIrlts¡,1o, cuALeutER TNTERESADo poDRÁ soLIcITAR
ACLARACION DE LA PRESENTE RESOLUCION.


